
 

 
 

22 DE FEBRERO DE 2018 
  

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de la junta preparatoria y 
de la sesión de apertura, celebradas el día 15 de febrero del año en 
curso. 

 
3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
4. Presentación de la iniciativa formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la 
que se reforma el artículo 76 y se adicionan los artículos 76 Bis, 76 Ter y 
115 Bis de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato.     

 

5. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las revisiones practicadas 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública 
de los municipios de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 
Jerécuaro, Manuel Doblado y Tierra Blanca, por el ejercicio fiscal de 
2016; así como a la auditoría concomitante de carácter financiero 
practicada al Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, por lo que 
respecta a las operaciones realizadas del Programa Integral de Enlace y 
Monitoreo en Materia de Seguridad Pública (ESCUDO), correspondientes 
al ejercicio fiscal del año 2017. 
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6. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulado por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, mediante el cual se formula un respetuoso exhorto al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato, para que a través 
del Director General del Instituto de Financiamiento e Información para la 
Educación (EDUCAFIN) y el Consejo Directivo del mismo organismo 
público, se destinen recursos a favor de los migrantes guanajuatenses y 
sus familias, facilitándoles el acceso a los apoyos que deriven del 
Programa de Otorgamiento de Créditos Educativos de EDUCAFIN, para 
el ejercicio fiscal 2018, relacionado a la partida Q008 del Proyecto 
«Crédito Educativo», del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2018.  

 

7. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo formulada por el 
diputado David Alejandro Landeros, a fin de exhortar al Gobierno del  
Estado de Guanajuato, a los organismos autónomos y a los 46 
ayuntamientos de la Entidad, para que durante el desarrollo de las 
campañas y hasta la conclusión del proceso electoral, cumplan con la 
obligación de suspender las campañas publicitarias de todos aquellos 
programas y acciones gubernamentales, exceptuando de lo anterior las 
campañas de información relativas a servicios de salud, educación y las 
necesarias para la protección civil sólo en casos de emergencia, en las 
que por ningún motivo podrá usarse la imagen del Gobernador, 
Secretarios de Estado, titulares de las Secretarías y Organismos 
Autónomos, integrantes del Ayuntamiento o de cualquier otra autoridad 
administrativa que influya en el ámbito estatal o municipal, con la finalidad 
de no incurrir en conductas que pudiesen implicar actos y/o propaganda 
ilegales de campaña, se requiere de su coadyuvancia, a efecto de 
generar condiciones para un proceso electoral ajustado a la regularidad 
democrática en el año 2018 y garantizar a los guanajuatenses una 
equidad electoral durante este proceso y, en su caso, aprobación. 

 
8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la 
auditoría específica practicada en cumplimiento a la resolución de 
denuncia de situación excepcional, emitida por el Auditor Superior del 
Estado el 4 de abril de 2017, recaída dentro del expediente 
ASEG/DGAJ/DISE/001/2017, respecto al ejercicio del presupuesto 
general del organismo descentralizado de la administración municipal de 
Celaya, Gto., denominado «Patronato de la Feria Regional Puerta de Oro 
del Bajío», correspondiente a los ejercicios fiscales de los años 2015 y 
2016, así como eventos anteriores y posteriores.   
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9. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la revisión practicada a las cuentas públicas municipales de 
Acámbaro, Gto., por el periodo comprendido de enero a junio del ejercicio 
fiscal del año 2015. 

 
10. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal de 
Acámbaro, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 
11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal de 
Romita, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 
31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 
12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados 
de la auditoría de desempeño practicada a la administración municipal de 
Silao de la Victoria, Gto., correspondiente al periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2016.  

 

13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Salud Pública, relativo a la iniciativa de adiciones a la Ley de 
Salud del Estado de Guanajuato, formulada por la diputada Irma Leticia 
González Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  

 
14. Asuntos Generales.  
 

 
 


